
CONVOCATORIA DE AYUDAS A ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN A NIVEL DE EDIFICIO, AYUDA A LAS ACTUACIONES 

DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN VIVIENDAS Y AYUDAS A LA ELABORACIÓN DEL LIBRO DEL EDIFICIO 

EXISTENTE PARA LA REHABILITACIÓN Y LA REDACCIÓN DE PROYECTOS DE REHABILITACIÓN, PREVISTAS EN EL REAL 

DECRETO 853/2021, DE 5 DE OCTUBRE POR EL QUE SE REGULAN LOS PROGRAMAS DE AYUDA EN MATERIA DE 

REHABILITACIÓN RESIDENCIAL Y VIVIENDA SOCIAL DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 
Financiado por la Unión Europea- NEXT GENERATION - Componente 2 Inversión C02.I01 

ANEXO III 

Declaración responsable del cumplimiento del principio de «no causar perjuicio 
significativo» a los seis objetivos medioambientales expresados en el artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 
2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles. 

D/Dª  …………………………………………...…………………………………...…………,  con 

NIF:………..………, en representación legal de la entidad…………..…………………………… 

…………………………………………………….., con CIF: …………..….. , y domicilio fiscal en 

…………………………………………………………………….………, beneficiaria de ayudas 

financiadas con recursos provenientes del PRTR, en el desarrollo de actuaciones necesarias 

para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 2 Inversión C02.I01 del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia  

DECLARA 

Que, al amparo de la convocatoria de ayudas arriba referenciadas ha presentado solicitud 

de subvención para el desarrollo de un proyecto que cumple lo siguiente:  

A. El proyecto no ocasiona un perjuicio significativo a los objetivos medioambientales

enunciados en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento

de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de un

sistema de clasificación (o «taxonomía») de las actividades económicas

medioambientalmente sostenibles:

1. Mitigación del cambio climático.

2. Adaptación al cambio climático.

3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.

4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas

B. El proyecto adecúa, en su caso, a las características y condiciones fijadas para el

Componente 2 Inversión C02.I01, reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación

y Resiliencia.

C. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental

vigente que resulte de aplicación.



D. El proyecto se adecúa a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo
de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01), a la Decisión de Ejecución del
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y
Resiliencia de España y a su correspondiente Anexo.

1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos

que impliquen la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al

objetivo de mitigación del cambio climático.

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización

ulterior de los mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de

electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura de

transporte y distribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el

Anexo III de la Guía Técnica de la Comisión Europea.

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de

emisión de la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones

de gases de efecto invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de

los parámetros de referencia pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones

de gases de efecto invernadero provocadas por la actividad subvencionada no

van a ser significativamente inferiores a los parámetros de referencia, deberá

facilitarse una explicación motivada al respecto.

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE.

5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta

exclusión no se aplica a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al

tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni en las plantas existentes,

cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia energética,

capturar los gases de escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar

materiales de las cenizas de incineración, siempre que tales acciones no

conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas

o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse

documentalmente para cada planta.

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta

exclusión no se aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-

biológico existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar su

eficiencia energética o su reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de

residuos separados, como el compostaje y la digestión anaerobia de

biorresiduos, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la

capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su

vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente para cada

planta.



7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños

al medio ambiente.

E. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente,

ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos

que pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad.

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará 

lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora 

correspondientes.  

FIRMA 

 Consiente el tratamiento de los datos personales de este formulario para los fines recogidos en el mismo. 

Protección de datos: La Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo es la responsable del tratamiento de los datos personales incluidos en este formulario 

que serán incorporados al tratamiento denominado “Vivienda y Urbanismo”. La finalidad del mismo es la tramitación de su solicitud, incorporación al expediente y 

resolución del mismo. La legitimación del tratamiento es el consentimiento del afectado e interés público, marcando la casilla destinada al efecto. Los datos sólo podrán 

ser cedidos a terceros cuando ello resulte necesario por motivos de control o gestión de sus competencias y al amparo de una norma que lo legitime. Los derechos de los 

interesados relacionados en los artículos 15 a 21 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 podrán ejercerse utilizando 

los medios recogidos en la Política de Privacidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos 

https://sede.melilla.es y en el Registro de Actividades de Tratamiento indicados anteriormente en ésta página. 

https://sede.melilla.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_PRIVACIDAD
https://sede.melilla.es/sta/CarpetaPublic/Public?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS_PROTECDATOS
https://sede.melilla.es/
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